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ASETRA INFORMA (050-2026; 11-03-2026) 

 
− Reunión del Comité Nacional del Transporte por Carretera. 
− 20 congreso nacional de CETM. 
− Convenio de colaboración entre Asetra y Cibersegura. 
− Revisión de los precios del transporte de mercancías por la variación del precio 

del carburante. 
− Gasóleo profesional: declaración de los kilómetros recorridos en 2025. 
− Precio de CEPSA, 12 de marzo de 2026. 
− SOLRED precio profesional, 12 de marzo de 2026. 
 

REUNIÓN DEL COMITÉ NACIONAL DEL TRANSPORTE POR CARRETERA 

 

 
 
El presidente del CNTC, Javier Arnedo, ha convocado una reunión urgente este 
miércoles 11 de marzo para analizar el fuerte impacto que está teniendo en el 
transporte de mercancías por carretera el encarecimiento de los carburantes, 
motivado por la inestabilidad en Irán. Según la CETM, el objetivo es consensuar 
medidas inmediatas y trasladarlas con urgencia al Gobierno de España. 
 
La organización advierte que, desde el inicio de la crisis en Oriente Medio, el precio 
del carburante ha subido cerca de 35 céntimos por litro, lo que está poniendo en 
serias dificultades a muchas empresas de transporte. 
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El CNTC considera que la situación puede agravarse en los próximos días y reclama 
ayudas públicas, además de insistir en que los cargadores deben asumir legalmente 
el incremento de costes a través de los mecanismos ya previstos para el sector. 
 
La CETM alerta también de que esta tensión económica podría llegar a 
comprometer la cadena de suministro, por lo que la reunión se plantea como una 
respuesta urgente ante un escenario de máximo riesgo para las empresas 
transportistas. 
 

20 CONGRESO NACIONAL DE CETM 

 

 
 
La CETM celebrará su 20º Congreso Nacional del 20 al 22 de mayo en Gijón, bajo el 
lema “El Transporte en el lugar que le corresponde”. 
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El encuentro reunirá en la Feria Internacional de Muestras de Gijón a empresarios, 
profesionales, instituciones y empresas vinculadas al transporte de mercancías por 
carretera. 
 
El programa incluirá jornadas técnicas, exposición de vehículos, servicios y 
componentes, además de la Asamblea General de la CETM, prevista para el 
miércoles 20 de mayo. 
 
Participarán ponentes de relevancia del ámbito económico, jurídico e institucional, y 
se abordarán asuntos clave para el sector como la ciberseguridad, la ordenación de 
la jornada de trabajo, los seguros en la gestión del riesgo y la política de transportes. 
 
Con este congreso, la CETM pretende reivindicar el papel esencial del transporte de 
mercancías por carretera en la economía, las políticas públicas y el reconocimiento 
social. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE ASETRA SEGOVIA Y CIBERSEGURA 

 

 
 
Recordamos a nuestros asociados que Asetra Segovia ha firmado un convenio de 
colaboración con CIBERSEGURA, con el objetivo de poner a disposición de sus 
asociados servicios y soluciones que les ayuden a mejorar su protección frente a 
riesgos digitales cada vez más habituales, como ciberataques, fraudes informáticos, 
pérdida de datos o fallos de seguridad. 
 
Más información en la página web de Asetra. 
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REVISIÓN DE LOS PRECIOS DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR LA 
VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CARBURANTE 

 

 
 
Consideramos muy importante que nuestros asociados conozcan los mecanismos a 
su alcance repercutir el incremento del precio del carburante. En este enlace pueden 
encontrar la información que hemos publicado en la página web de Asetra al 
respecto. 
 
Hemos comparado la variación del precio del carburante, a los efectos de aplicación 
de la cláusula de revisión del precio del transporte, por ejemplo entre el 1 de 
febrero y el 9 de marzo de 2026: el 17,2%. En este enlace pueden hacer la consulta. 
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GASÓLEO PROFESIONAL: DECLARACIÓN DE LOS KILÓMETROS RECORRIDOS EN 
2025 

 

 
 
Los beneficiarios con derecho a devolución del gasóleo profesional deberán 
presentar, obligatoriamente, la declaración anual de los kilómetros recorridos en 
2025 dentro del primer trimestre de 2026. 
  
Esa declaración incluirá, por cada uno de los vehículos de su titularidad que hayan 
estado inscritos en el censo de beneficiarios en el año anterior, el número de 
kilómetros recorridos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. 
 
Para los vehículos que estén obligados al uso de tacógrafo, dicho dato se obtendrá 
del mismo.  Quienes se hayan dado de alta dentro del ejercicio 2025 los kilómetros a 
declarar serán los comprendidos entre la fecha de alta y el 31 de diciembre. 
 
Asetra ofrece este servicio a los asociados, y rogamos que lo tengan en cuenta para 
remitirnos por escrito los kilómetros recorridos antes del 19 de marzo de 2026. 
Pueden utilizar el documento que encontrarán en este enlace. 
 

PRECIO DE CEPSA, 12 DE MARZO DE 2026 
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Desde el 1 de julio de 2025, MOEVE (antes CEPSA), elimina el escalado de consumos 
para acceder al descuento, haciendo un descuento lineal. 
 
De este modo las estaciones de servicio que en el listado constan como de ’16 
céntimos’ pasan a hacer 18 céntimos/litro; mientras que las estaciones de servicio 
que en listado constan como de ’19 céntimos’ pasan a hacer 22 céntimos/litro. 
 
Los precios para el día 12 de marzo son los siguientes: 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel 1,507 euros/litro 

1,824 euros/litro 
(*) Con descuento de 18 

céntimos: 1,644 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,604 euros/litro 
HVO 100 1,710 euros/litro 2,069 euros/litro 

 
Relación estaciones: 
 
− Descuento de 22 céntimos. 
− Descuento de 18 céntimos. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 12 DE MARZO DE 2026 

 
A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 

céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 12 de marzo se queda en 
1,588 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,808). 

 
Accediendo a este enlace podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 
Novedades 
 
Dentro del acuerdo SOLRED-CETM, informamos sobre las nuevas condiciones de 
descuentos que han entrado en vigor el 1 de junio de 2025 para los siguientes 
productos: 
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− HVO (Diesel Nexa 100% renovable): 10cts.€/litro respecto al Precio Monolito.  
− Gasolinas: 5cts.€/litro respecto al Precio Monolito. 
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